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ANEXO N"O1

FORMATO DE TERMINO DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIóN DE SERVICIOS
Y/O CONSULTORIA

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viabilidad de ia F¡cha Técnica Simpl¡f¡cada del

Proyecto de lnvers¡ón "Mejoram¡ento de los serv¡c¡os de ¡nformación de la ZEE en las 10

Prov¡ncias el Departamento de San Martin", CUI N"2519455.

Con Resolución Gerencial General Regional N'258-2023-GRSltil/GG R de fecha 17 de agosto de

2021, se aprueba el Expediente Técn¡co del Proyecto de lnvers¡Ón "Mejoramiento de los serv¡c¡os

de información de la ZEE en las '10 Provinc¡as el Departamento de San Martin", CUI N"2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Reg¡onal N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
jun¡o 2023, se aprueba la Modificación del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
"Mejoramienlo de los servicios de información de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de

San Mart¡n", CUI N"2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (Diez millones treinta y nueve mil

setecientos noventa y tres con 34/100 soles), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad

de administración directa y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

Med¡ante Resolución Ejecutiva Gerenc¡al N'009-2023/GRSM/ARtuGE, de fecha 12 de jul¡o de

2023 el Gerente Ejecutivo de la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental, DELEGA la COMPETENCIA del

órgano y/o Unidad Orgánica:
Dirección de Gest¡ón ferritorial de la Autoridad
Regional Ambiental
Componente 2: Adecuados ¡nstrumentos y datos
geoespaciales para el uso sostenible y ocupación
del territor¡o. I 2.1. Elabo.ación de instrumentos
para gest¡ón del territorio - ZEE (MESO) / 2.1.1.
Elaborac¡ón de estud¡os temát¡cos. I 2.1.1 .5.

Temática de análisis de riesgo. I 2.1.1.5.8.
Especialista SIG - Teledetección.
Servicio de actualización de cartografía en

sistemas de información geográf¡ca para el

Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los

servic¡os de información de la ZEE en las 10

Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin, CUI

N'2519455, requerido por la D¡rección de Gestión
Territor¡al de la Autoridad Regional Ambiental del

GRSM.

I. FINALIDAD PUBLICA

Realizar el procesamiento de la información de ¡nventar¡o hídrico real¡zado, que en posterior

permita ¡dent¡ficar la vulnerabil¡dad y riesgo de elementos expuestos a riesgo de inundaciones,

según el sistema de codificación (Otto Pfatstette0 para la adecuada identiflcación de Un¡dades

Hidrográflcas, para el proyecto "Mejoram¡ento de los servicios de informaciÓn dela ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Martin, CUI N' 2519455'.

Act¡v¡dad del POI/Acción Estratég¡ca PEI:

Oenominac¡ón de la Contratac¡ón:

II. ANTECENDENTES
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P Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servic¡os de información de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San ¡¡artin", CUI N"2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez m¡llones treinta y nueve mil setec¡entos noventa y tres con 341100 soles) a la Direcc¡ón de
Gestaón Terr¡torial (DGT), el m¡smo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Exped¡ente
Técnico y Plan Operat¡vo Anual aprobado.

Con Oficio N"0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la Gerencia Regional de
Planeam¡ento y Presupuesto comunica la d¡str¡bución de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente de Financiamiento de Recursos Determinados correspondiente a Proyectos de lnvers¡ón,
en e¡ cual está contemplando el Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡cios de
información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI N"2519455, por
el monto de S/ 5,406,172.00 (Cinco m¡llones cuatrocientos seis m¡l c¡ento setenta y dos con
00/100 soles).

A través, de la Resolución D¡rectoral N"007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero
de2025,la Dirección de cestión Territorial de la Autoridad Regionat Amb¡entalAPRUEBA el plan

Operativo Anual 2025 del Proyecto de lnversión "Me.ioramiento de los servicios de informac¡ón de
la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI N"2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (Cinco millones cuatrocientos se¡s m¡l ciento setenta y dos con 00/100 soles).

Med¡ante Resolución Gerenc¡al ceneral Regional N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha g de mayo
de 2025, se aprueba la Modificación del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las '10 Provincias el Departamento de
San Martin", CUI N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez m¡llones noventa y tres mil
dosc¡entos setena y tres con 00/100), ¡ncluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad de
administración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través, de la Resolución Directoral N'021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, Ia D¡recc¡ón de Gestión Territor¡al de la Autor¡dad Reg¡onal Amb¡ental resuelve APROBAR
el Plan Operativo Anual 2025 - Modificado 1 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los
servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin", CUI
N'2519455, por el monto de S/ S/ 5,236,927.00 (Cinco miltones dosc¡entos treinta y se¡s m¡l
novecientos ve¡ntisiete con 00/100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACI N

3.1. Objetivo Generaf
Generar información del inventar¡o de fuentes naturales de agua superficial en los
Distritos de Tabalosos y Sor¡tor, que servirán para determ¡nar la vulnerabilidad de las
poblac¡ones aledañas (elementos expuestos) a las Un¡dades H¡drográficas identificadas
en los ámbitos distritales, apl¡cando la Guía aprobada con Resolución Jefatural N' 319-
201s-ANA, para el proyecto "Mejoram¡ento de los serv¡cios de informac¡ón de la ZEE en
las 10 Provincias del departamento de San Mart¡n, CUI N" 25'19455".
Según COMPONENTE 2: ADECUADOS INSTRUMENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.
/ 2.1 . ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO - ZEE
(MESO) / 2.1.1 . ELABORACTÓN OE ESTUDTOS TEMÁT|COS. / 2.1.1.5. TEMÁTtCA DE
ANÁLISIS DE RIESGo. 12.1.1.5.8. ESPECIALISTA SIG - TELEDETECcIÓN.
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4.1. Descr¡pc¡ón del serv¡cio a contratar

N' Descripc¡ón del servic¡o
Unidad de

medida
Cantidad

1
Servicio de actualizac¡ón de cartografía
en sistemas de información geográfica

Entregables 4

4.2. Actividades

a. Elaborar el Plan de Trabajo

i. Elaborar el plan de trabajo detallado de las tareas y actividades de todo el

proceso; el cual tendrá la sigu¡ente estructura:
* lntroducc¡ón.
.:. indice
n Objetivos (General y Específicos).
i Alcance (precisar el nivel de escala, jurisdiccional y su contr¡bución

y/o apl¡cación en el territorio).
{. Marco conceptual y normativo.
* Procedimiento metodolÓg¡co para la elaboraciÓn.
.:. Cronograma de las activ¡dades.

b. Recop¡lación de ¡nformación secundaria bás¡ca existente:

ii. Recopilar inventarios de fuentes de agua, estudios hidrolÓgicos, ¡nventarios

de infraestructura hidráulica, inventar¡os de humedales (lagunas-

represamientos) y delimitación h¡drográf¡ca med¡ante la metodología

Pfafstetter, y otras generadas por las áreas Naturales Protegidas, Gob¡erno

Regional de San Martin, entre otras ¡nst¡tuc¡ones realizados en el

departamento de San Martín.

iii. Fotografías áreas t¡po pancromático, imágenes satelitales, etc. Mapas

viales, de centros poblados, departamentales, hidrográf¡co, distritos de riego

y otros. lnformación cartográfica del lnst¡tuto Geográfico Nacional - IGN; en

las escalas 1: 50 000 o 1: 100 OO0 de acuerdo a la d¡sponib¡l¡dad de

información.

iv. Reg¡strar derechos de Uso de Agua otorgados y clasif¡caciÓn del uso de las

fuentes de agua superf¡cial, que se identifican como peligro.

v. Otra ¡nformación importante y relevante para el inventario

3.2. Ob¡et¡voEspecifico
. Realizar ¡a d¡stribuc¡ón espacial de las fuentes naturales de agua superficial y los

elementos expuestos que presentan vulnerabilidad, de cada unidad hidrográfica
ident¡f¡cados de ambos d¡stritos priorizados, según la metodología de Otto

Pfafstetter.
. Generar una base de datos alfa-numérica, con su respectiva compos¡c¡ón

cartográfica que contenga información sobre las fuentes naturales de agua

superficial de las un¡dades h¡drográfcas, para su s¡stematizaciÓn e incorporación en

el lnventario Nacional de Fuentes de Agua Superficial.

IV. CARACTER TICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR
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Anál¡sis y procesam¡ento de la informac¡ón
vi. Según se obtienen los planos catastrales, fotografías áreas o imágenes

satelitales se procederá a realizaÍ la interpretac¡ón e identificación de las
d¡ferentes fuentes de agua ex¡stente, estructuras hidráulicas, vÍas de
comun¡cación, centros poblados y otros de ¡nterés.

vii. En base a la información ex¡stente, se preparará un plano base que
contendrá la información encontrada y en donde se anotará los aspectos
que requ¡eran ser precisados med¡ante ¡nformación a ser registrada en el
trabajo de campo.

viii. En los p¡anos catastrales se revisará los empalmes de hojas adyacentes,
con la f¡nalidad de que se tenga una conlinuidad de la hidrografía e
infraestructura que podría existir.

ix. Otros aspectos que se estimen conven¡entes

4.3. Plan de Trabajo
Según lo descrito en el numeral 4.2

4.4. Recursos a ser prev¡stos por el proveedor

4.4.1. Mater¡ales
/ Papeleria básica (cuadernos, carpetas, hojas, bolígrafos).
/ Herramientas para elaboración de presentac¡ones (powerpoint, Canva,

Prezi, etc.) para la socialización de avances y resu¡tados ante el equ¡po
técn¡co o autoridades.

4.4.2. Equipamiento
,' Computadora portátil o de escritor¡o de alto rendimiento, con capacidad

sufic¡ente para ejecutar software especializado en geoinformación y
serv¡dores locales.

/ Daspos¡tivos de almacenamiento externo (discos duros, SSDS, unidades
USB seguras) para respaldo y traslado de información.

r' Periféricos como impresora, escáner, y segundo monitor (opcional) para
facil¡tar el trabajo técnico y documentación.

/ Conexión estable a internet de alta veloc¡dad, necesaria para el trabajo
remoto, descarga de datos, pruebas de interoperab¡lidad y despliegue de
servicios en línea.

/ Equipo de comunicac¡ón personal (teléfono móvil con datos, aur¡culares
con m¡crófono, cámara web) para coordinac¡ón remota con el equ¡po de
trabajo y otras entidades.

4.5. Recursos y facilidades ser prov¡stos por la entidad
. Bases de datos geoespac¡ales existentes y documentos técnicos generados en el

marco del Pl ZEE.
. Acceso a ¡nformación ¡nstituc¡onal disponible, relevante para el estudio.
¡ Coordinación institucional para fac¡litar reuniones, entrev¡stas o talleres con actores

clave del gobierno local, regional y sectores involucrados en el área de ¡nfluenc¡a
del Pl ZEE.
Acceso a oficinas de la ent¡dad, prev¡a coordinación, para reun iones técnicas,

c

Nombre de do.umento
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revisión de avances o presentac¡ón de ¡nformes

4.5. Norma técnica, normas metrológicas y/o san¡tarias nacionales
. Ley N" 29664 - Ley que crea el Sistema Nacional de GestiÓn del Riesgo de

Desastres (SINAGERD).

. Decreto Supremo N" 003-2010-MINAM - Reglamento de la Ley del Sistema

Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental (SEIA).

. Direct¡va N" 001-2019-EF/63 - Directiva General del S¡stema Nacional de

Programación Multianual y GestiÓn de lnversiones.

4.7. lmpacto amb¡ental
Se tendrá en consideración criterios para garantizar la sostenib¡lidad ambiental,

procurando ev¡tar ¡mpactos amb¡entales negat¡vos, se debe promover el uso eficiente y

eficaz de los recursos públicos permitiendo el uso racional, ahorro y opt¡m¡zación del

consumo de energía eléctrica agua potable, papel y mater¡ales conexos; así como la

segregac¡ón y reciclado en los residuos sÓlidos que contribuya o mejorar las cond¡ciones

amb¡entales.

4.8. Seguros
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra acc¡dentes personales que cubra

entre otros riesgos los siguientes: Gastos de hospitalizaciÓn, ¡nvalidez permanente,

muerte accidental y gastos de sepelio proven¡entes de la prestaciÓn de sus servicios.

4.9. Prestaciones accesor¡as a la prestación princ¡pal

4.9.1. Manten¡m¡ento prevent¡vo y/o correct¡vo
No corresponde.

4.9.3. Capac¡tación y/o entrenamiento
No corresponde.

4.9.4. Otras prestac¡ones accesor¡a§
No corresponde.

REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL C ONSU LTOR

Requ¡s¡tos del Proveedor
. Persona natural o jurídica, con RUC vigente en estado act¡vo y hab¡do.

. Conlar con Reg¡stro Nacional de Proveedor vigente.

. No tener imped¡mentos para contratar con el Estado.

. Estos requisitos serán acreditados con la sigu¡ente documentación:
- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).

- Declarac¡ón jurada de normas Anl¡soborno y ant¡corrupc¡ón (Anexo 02)

- Declarac¡ón ju rada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).

urada sobre prohibic¡ones e ¡ncompat¡b¡lidades (Anexo 04)Declarac¡ón j

5.1.

4.9.2. Soporte técnico
No corresponde.
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Carta de propuesta económica (Anexo 05).
Carta de autorización de abono electrónico (Anexo 06)
Pacto de integridad (Anexo 07).

Experienc¡a en la espec¡al¡dad
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/
40,000.00 (Cuarenta mil con 00/100 Soles), por la contratac¡ón de serv¡c¡os
iguales o similares al objeto de la contratación en el sector público y/o privado,
durante los años (8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que
se computarán desde la fecha de la conformidad o em¡saón del comprobante de
pago, según corresponda.

Se cons¡deran servicios s¡m¡lares a los s¡gu¡entes: serv¡c¡o especializado de
procesamiento de datos de ¡nformac¡ón y/o estudio espec¡al¡zado en s¡stemas de
información geográfica y/o especial¡sta en sistemas de información.

Acred¡tación:
La experienc¡a del postor en la especial¡dad se acreditará con cop¡a simple de (¡)

contratos u órdenes de serv¡cios, y su respectiva conformidad o constanc¡a de
prestación; o (¡¡) comprobantes de pago cuya cancelación se acred¡te documental y
fehac¡entemente, con constanc¡a de depósito, nota de abono, repofte de estado de
cuenta, cualquier otro documento emitido por ent¡dad del sistema financ¡ero que
acred¡te el abono o med¡ante cancelación en el mismo comprobante de pago ,

correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. En caso el postor
suslenfe su exper¡enc¡a en la espec¡al¡dad med¡ante contrataciones realizadas con
privados, para acreditarla debe presentar de forma obt¡gatoria lo ¡ndicado en et
numeral (¡¡) del presente párrafo; no es pos,D/e que acredite su experiencia
ún¡camente con la presentac¡ón de contratos u órdenes de compra con conform¡dad
o constanc¡a de prestación.

5.2. Requisitos del personal clave

5.2.1. Formación académica:
Profesional colegiado y habil¡tado como ¡ngeniero en agrónomo y/o ingeniero
ambiental.

Acreditac¡ón:
El título será verif¡cado por los evaluadores en el Reg¡stro Nacional de Grados
Académicos y Titulos Profes¡onales en el porlat web de la Super¡ntendenc¡a
Nacional de Educación Super¡or Un¡vers¡tar¡a - SUNEDU a través del sigu¡ente
link: hftps://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Reg¡stro Nac¡onat de Ceftif¡cados,
Grados y Tltulos a cargo del M¡nisterio de Educación a través del siguiente l¡nk:
htlos //t¡tulos¡nstitutos. m¡nedu.oob.De/. según corresponda

El postor debe señalar los nombres y apell¡dos, DNI y profesión del personal
clave, as¡ como el nombre de la un¡vers¡dad o inst¡tuc¡ón educat¡va que expidió
el grado o t¡tulo profesional requerido.

En caso el título no se encuentre ¡nscr¡to en los refer¡dos regisfros, el postor

l{ombre de doc!¡mento
"I-EY GENRAI DE COI{TRATACIONES PUAIICA. LEY

32069"
DECRETO SUPREMO N'OO9-2025.EF
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debe presentar la copia del d¡ploma respectivo a fin de acreditar la formac¡Ón

académica requer¡da.

En caso se acredite estudios en el extraniero del personal clave, debe
presentarse ad¡c¡onalmente cop¡a s¡mple del documento de la revalidaciÓn o

del reconoc¡miento ante SIJNEDU, del grado académ¡co o titulo profesional

otorgados en el extranjero, según corresponda.

5.2.2. Exper¡enc¡a:

Requis¡tos:
/ Acreditar exper¡enc¡a general en el sector público y/o privado de (4) años.

/ Acreditar exper¡enc¡a específ¡ca en el sector público y/o privado de (2)

como serv¡c¡o espec¡alizado de procesamiento de datos de ¡nformac¡ón

y/o estudio especial¡zado en s¡stemas de información geográfica y/o

especialista en sistemas de informac¡Ón.

Acred¡tac¡ón:
La exper¡encia del personal clave se acred¡tará con cualqu¡era de los

s,gulentes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva

conform¡dad o (¡¡) constancias o (¡ii) ceft¡ficados o (¡v) cualqu¡er otra

documentac¡ón que, de manera fehac¡ente demuestre la expeienc¡a del

personal propuesto.

Los documentos que acred¡tan la exper¡enc¡a deben inclu¡r los nombres y

apetl¡dos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestac¡Ón

¡nd¡cando et día, mes y año de ¡n¡c¡o y cutm¡nac¡Ón, el nombre de la ent¡dad

u organ¡zac¡ón que emite el documento, la fecha de em¡siÓn y nombres y

apellidos de quien suscibe el documento.

En caso /os documentos para acred¡tar la exper¡encia establezcan el plazo

de la exper¡enc¡a adqu¡rida por el personal clave en meses slin especificar los

días se debe considerar el mes completo.

Se considerará aquella expeienc¡a que no tenga una ant¡güedad mayor a

veint¡c¡nco años anter¡ores a la fecha de la presentaciÓn de ofeftas.

De presentarse experienc¡a eiecutada paralelamente (traslape), para el

cómputo det tiempo de d¡cha experiencia sÓlo se considerará una vez el

penodo traslapado.

5.2.3. Capac¡tac¡ón:

Requ¡s¡tos:
/ Contar con conocimiento en uso de herram¡enlas h¡drológ¡cas e

hidrogeológ¡cas y/o aplicac¡ón del sistema de ¡nformac¡Ón geográf¡ca y

teledetección, con un mínimo de 320 horas lectivas y/o académicas y/o

pedagógicas.

"tTY GENRAL OE CONTRAIACIONES PUBLICA . LEY

3206q"
DECRETO SUPREMO N'OO9.2O25.CF
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Acreditac¡ón:
Se acred¡tará con copia s¡mple de constanc¡as, ceñ¡ficados, d¡plomas u otros
docume ntos segú n corresponda.

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

Fecha máxima de entrega

Pr¡mer
Hasta 20 días calendar¡os que se computan desde el dÍa

uiente de la notificación de la orden de serviciost

Segundo Hasta 40 dÍas calendarios que se computan desde el día
ente de la not¡ficac¡ón de la orden de servicioS UI

Tercer asta 65 dias calendarios que se computan desde el día
uiente de la not¡ficación de la orden de servicio

H

Cuarto asta 85 días calendarios que se computan desde el día
u¡ente de la notificac¡ón de la orden de servicio

H

SI

6.1. Lugar
EI serv¡cio será prestado en la D¡recc¡ón de Gestión Territorial de la Autoridad Regional
Amb¡ental sito en Prolongación 20 de abril s/n, c¡udad de Moyobamba.

6,2. Plazo
EI servic¡o será prestado en un plazo máximo de 85 dias calendar¡o, que se computan
desde el dia s¡guiente de la notif¡cación de la orden de serv¡c¡o, según el siguiente
detalle:

Entregable Descripción

Primer

lnforme técn¡co que contenga:
. Plan de trabajo según el s¡guiente detalle:

/ lntroducción.
/ Indice.
/ Objetivos del estud¡o.
/ Alcance (precisar el nivel de escala, jurisdiccional y su

contribución y/o apl¡cación en el territorio).
/ Marco conceptual y normat¡vo.
/ Procedimiento metodológico para la elaborac¡ón.
/ Cronograma de las act¡v¡dades.

. Recopilac¡ón de la ¡nformac¡ón básica ex¡stente,

. Análisis de la información, con fines de ¡dent¡ficar la
vulnerabilidad.

. Caracterizac¡ón de las Fuentes de Agua.

Segundo

. Dimens¡onam iento de las caracteristicas de la fuente hÍdrica,
¡dentif¡cac¡ón de elementos expuestos, identaficación de la clase y
t¡po de uso del agua, ldent¡ficac¡ón del derecho de uso de agua,
Croquis de ubicación, Vistas fotográficas.

lnforme técn¡co que contenga

Descrjbir el contenido del producto a entregar

Entregable

VII. ENTREGABLES
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Tercer

lnforme técnico que contenga:
. La consol¡dación de Fichas Técnicas con ¡nformac¡ón recogida en

campo sobre los diferentes cursos de agua identificados.
. V¡stas fotográficas.

Cuarto

lnforme técn¡co que contenga:
. Elaboración del lnforme Final del lnventar¡o de fuentes naturales

de agua superficial de Unidades H¡drográf¡cas superpuestas a los

d¡stritos de Tabalosos y Sor¡tor.

. ldent¡ficación de los elementos expuestos a riesgo de inundac¡ón

a las fuentes hídricas identifcadas.

Adjuntar toda la información generada durante el serv¡c¡o, ¡ncluyendo

mapas en formatos PDF y JPG, arch¡vos MXD, MPK, Shapefiles, GDB

con su respectivo dicc¡onario de datos y metadata, cuadros de datos en

excel, archivos fotográflcos y de video de los recursos hidricos en

resolución HD, entre otros.

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCI N DE LA PRESTACI N

8.1. Otras obl¡gac¡ones del contratista
No aplica.

8.2. Adelantos
No aplica.

8.3. Subcontratac¡ón
No apl¡ca.

8.4. Conf¡denc¡alidad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidenc¡alidad en el

manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre relac¡onada con

la prestación, quedando proh¡b¡do revelar dicha ¡nformación a terceros. En tal sent¡do,

el proveedor dará cumplim¡ento a todas las polít¡cas y estándares definidos por la

Entidad, en materia de seguridad de la información. Dicha obl¡gac¡Ón comprende la

¡nformac¡ón que se entrega, como también la que se genera durante la realizaciÓn de

las act¡v¡dades y la ¡nformación producida una vez que se haya conclu¡do la

prestac¡ón.

8.5. Propiedad intelectual
Todos los derechos de propiedad ¡ntelectual e industr¡al que se der¡ven de los

productos, informes, desarrollos tecnológicos, bases de datos, software, d¡seños,

metodologías, publ¡cac¡ones, estudios o cualqu¡er otro resultado generado en v¡rtud

de la contratación serán de titular¡dad exclusiva de la Entidad, sin perju¡cio de los

derechos del autor según lo dispuesto en la normativa aplicable.

8.6. Med¡das de control durante la ejecuc¡ón contractual

Áreas que coord¡narán con el proveedor: Oficina de LogÍst¡ca de la sede central

¡131,: cor¡¡nxo ñEc¡o¡AL:#..! sAN MÁRTÍN
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Gob¡erno Regional San Martin.

Área responsable de las medidas de control: Un¡dad Ejecutora de lnversiones y la
D¡rección de Gest¡ón Territorial.

Área que brindará fa conform¡dad: El coordanador y el supervisor del Pl CUI
N'2519455 y por la Dirección de Gestión Territorial otorgarán la conformidad de
servicio rem¡tido por la Gerencia de la Autor¡dad Reg¡onal Amb¡ental.

8.7. Forma de pago

N' de pago Condición para el pago Monto a pagar
Después de em¡tida la

conformidad al pr¡mer entregable
1/4 del monto total de la

orden de servicio

Seg undo
Después de emitida la

conformidad al segundo
entregable.

2/4 del monto total de la
orden de serv¡cio

Tercer
Después de emitida la

conformidad al tercer entregable
3/4 del monto total de la

orden de servicio

C uarto
Después de emitida la

conformidad al cuarto entregable
4/4 del monto total de la

orden de servicio

8.8. Formula de reajuste
No aplica.

8.9. Penalidades

Penal¡dad por mora:
En caso de retraso ¡njust¡ficado del contratista en la ejecuc¡ón de las prestaciones objeto
del contrato, la ent¡dad contratante le apl¡ca automát¡camente una penalidad por mora
por cada día de atraso que le sea ¡mputable, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria =
O.lO x Monto

F x plazo

Donde F tiene los siguientes valores
Para bienes y servicios: F = 0.40

La penal¡dad por mora será apl¡cada conforme al cr¡terao y proced¡m¡ento establecido en
el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones públicas.

8.10. Responsab¡lidad por v¡c¡os ocultos
El proveedor es el responsable por la cal¡dad ofrecida y por los vicios ocultos del serv¡c¡o
ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a part¡r de la conformidad
otorgada por la Ent¡dad.

Primer
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8.11. Declarator¡a de viabilidad
No apl¡ca.

IX. MODALIDAD OE PAGO

La presente contratac¡ón se r¡ge por la modalidad de pago de suma alzada

x. GARANT¡AS DE LA coNTRATActóN
No se otorga garantía de fel cumplimiento del contrato ni garantía de fiel cumplimiento por
prestaciones accesorias, según lo establec¡do en el Artículo 139. Excepciones a la garantia de
fiel cumpl¡m¡ento en b¡enes y servicios, loda vez que en los contratos de bienes y servicios cuyos
montos sean menores o iguales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
Al perfeccionam¡ento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber

ofrecido, negociado, promet¡do o efectuado n¡ngún pago o entrega de cualqu¡er beneficio o
¡ncentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratac¡ón o
cualqu¡er serv¡dor de la entidad contratante.

As¡m¡smo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la

v¡gencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controvers¡as pend¡entes

de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ¡líc¡tos, directa o

indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortesÍas, invitaciones, donativos o cualquier benefic¡o o ¡ncenlivo ilegal, directa o

indirectamente, a funcionar¡os públicos, serv¡dores públicos, locadores de serv¡cios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la contratación,
actores del proceso de contratación y/o cualquier serv¡dor de la ent¡dad contratante, con la

flnal¡dad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ¡líc¡to. En esa lÍnea, se obl¡ga a adoptar
las medidas técn¡cas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se
practiquen los actos previamente señalados.

Adic¡onalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las

autoridades competentes los actos de corrupción o de ¡nconducta funcional de los cuales tuviera

conoc¡m¡ento durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIoAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus acc¡on¡stas, participacionistas,
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,

I asesores o cualquier persona vinculada a la persona juríd¡ca que representa; comprometiéndose
a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establec¡das en esta cláusula, durante la

ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario
de los catálogos electrón¡cos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula
conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso,

d¡chas medidas lmp¡den el inicio de las acc¡ones civ¡les, penales y administrativas a que hub¡era

lug ar.

\
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xu. sor-uctór.¡ DE coNTRoVERStAS
Todo litigio o controversia, der¡vados o relacionados con este acto jurídico, será resuelto
med¡ante arbitraje, de conformidad con los Reglamentos Arbitrales del Centro de Arbitraje del
Colegio de lngenieros del Perú Consejo Departamental San Martín - Moyobamba a cuyas
normas, administración y decisión se someten las partes en forma incondicional, declarando
conocerlas y aceptarlas en su ¡ntegridad.

xlll. RESoLUcTóN DE coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo
Cualquiera de las partes puede [esolver el contrato, por ¡ncumpl¡miento de obl¡gac¡ones
contractuales, de conformidad con lo d¡spuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del articulo 122

del Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N'009-2025-EF.

XIV. GESTION DE RIESGOS.

LAS PARTES realizan la gestión de r¡esgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a f¡n de tomar decis¡ones ¡nformadas, aprovechando el
¡mpacto de r¡esgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su ¡mpacto
durante la ejecución contractual, cons¡derando la f¡nalidad pública de la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas.
Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N"009-2025-EF,
Directivas de la D¡recc¡ón General de Abastecimiento del M¡nister¡o de Economía y
Finanzas, el OECE y demás normat¡va especial que resulte aplicable.
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